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Salta, 05 de Enero de 2.023 

 

RESOLUCIÓN Nº 002/2.023. ACTUALIZACIÓN DE VALOR DE CUOTAS 

ADEUDAS Y EMISIÓN DE CERTIFICACIONES PROFESIONALES. 

 

VISTO: 

    Las facultades legalmente otorgadas a la institución para 

recaudar y administrar los fondos del Colegio para el desarrollo de la institución y el 

cumplimiento de sus fines conforme art. 53, inc. 14 de ley 6063 , y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la ley 6063 dispone en su artículo 43º como atribución del Colegio 

Profesional fijar los montos de las cuotas que deberán abonar sus asociados. 

QUE por otra parte el artículo 22º inciso d establece como deber del profesional 

matriculado/a, efectuar el pago de la cuota que fije el Colegio. 

QUE la Comisión Ejecutiva ha dado tratamiento a los criterios para la actualización 

de Aranceles y Honorarios considerados y consensuados por los colegios profesionales del 

país en la pasada Asamblea Anual de FePRA y los parámetros económicos vigentes en 

nuestro país. 

QUE por Resolución N°074/2022 se estableció el cuadro de Ajustes de Aranceles 

para el presente año, incluyendo el valor de la cuota del Seguro de Mala Praxis para los/as 

adherentes al Fondo de Solidaridad Profesional. 

 

POR ELLO, en ejercicio de sus atribuciones legales, la 

COMISIÓN EJECUTIVA del COLEGIO PROFESIONAL DE PSICÓLOGOS Y 

PSICÓLOGAS DE LA PROVINCIA DE SALTA 

 

RESUELVE: 
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Artículo 1°. APROBAR la actualización de los valores de las cuotas adeudadas por los/as 

matriculados/as, en concepto de cuota societaria y/o seguro de mala praxis, al valor vigente 

al momento del pago. 

Artículo 2°. ACTUALIZAR el valor del pago anual aprobado por resolución N°074/2022 

en los meses de Febrero y Marzo 2023, teniendo en cuenta los valores vigentes en 

concepto de cuotas societarias. 

Artículo 3°. ESTABLECER como criterio para la emisión de certificaciones profesionales 

que el/la profesional solicitante no deberá registrar deuda mayor a tres (3) meses en 

concepto de cuotas societarias y/o seguro de mala praxis. El/la matriculado/a que registre 

deuda menor a tres (3) deberá dejar consignado un compromiso de pago al momento de la 

entrega de las constancias solicitadas. 

Artículo 4°. NOTIFÍQUESE Y REGÍSTRESE. Cumplido, archívese.  

Artículo 5°. DAR A CONOCER a los/as interesados/as; insertar en el libro de 

Resoluciones y archivar.- 
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